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REsoLUcrÓN EXENTA rPlN1 1637

sANrrAGo,04NO\l2016

VISTOSI
1) Lo dispuesto en los numerales 110 v 12o del Artículo 4: v 9n lo:-lymgrales 1", 20 v
3; delA;ículo 121, del Decreto con Fueña de Ley No1, de 2005, del Minister¡o de Salud;

en fos Artículos íA, Zl, +l y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de

Acred¡tación para los Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud", aprobado por el D S N'
i!/zóou, o"l tqin¡"t"rio de salud; en el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de

Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales

¿e ÁiÉnl¡¿n c"..a¿a; en la circular IP N" 21, de 3 de septiembre de 2012, que ¡mparte

instrucciones a las Ent¡dades Acreditadoras sobre el formato del lnforme de

Ácreáitac¡ón; ta circular Interna IPlNo4, de 3 de sept¡embre de 2012, que instruye sobre

la forma de;fectuar las inscripc¡ones en el Registro Públ¡co de Prestadores Acreditados

de esta Intendenc¡a; la Circular Interna IPlNo2, de 2013, que instruye respecto del Inlclo

Juf péiiá¿o ¿" u¡g"nc¡a de la acreditac¡ón de un prestador-acreditado; en-la-Resolución

er"iitu ss/lt¡'e, ie 4 de enero de 2016, y en la Resoluc¡ón Afecta ss/No67, de 14 de

agosto de 2015;

ññór d.i Bf-gf", p"r" q* ."u eGlii o un run.ón del Estándar General de

ññáil-ación pa"a irestadbres Ins tucionates de Atenc¡ón Cerrada, aprobado

por el Decreto Éxento No18, de 2009, del Minister¡o de Salud;

3lEllnformedeAcreditaciónemitido,confecha25deagostode2016'porlaEntidad
Áá."¿itu¿1ru- ie¡¡ÁcRED s.p'a.", con inscripción No27 del Registro Públ¡co de

entüades Acred¡tadoras, et cuat declara AqiEDEADIQ al prestador ¡nstitucional

señalado en el numeral anter¡or;

4) La Resoluc¡ón Exenta lP/No1535, de 14 de octubre de 2016, de esta Intendencia'

;'"ñ;i;i" cual se declaró que el informe de acred¡tación antes referido' tras la

comoetentef¡sca|¡zac¡ónde|amisma,resultabaconformea|anormativaregIamentaria
irái"i¡dá y, en consecuencia, ordenó el pago de la segunda cuota del arancel

corresDondiente;

5) El Memorándum IPlNo6O3-2016 de la Encargada de la Un¡dad de Fiscal¡zación

Áá.Jiiui¡¿n Je esta intendencia, doña Jeannette González Moreira' de fecha 4

noviembre de 2016;

en
de



CONSIDERANDO:
1..- q-ue meAiante informe de acred¡tac¡ón referido en el numeral-3) de los vistos

pr"*á"nt"., i"látit" a los resultados del procedimiento de acredit¿ción a-que dio lugar

ia solicitud N'554, de 16 de mayo de 2016, respecto del pre:ta-dor ¡nst¡tucional

denom¡nado "HOSPTTAL DE LA FAMTLI' i iOMüNIDAD DÉ SANTA BÁRBARA",

,¡l.láo 
"ñi"ff" 

s"fumanca s/n, en la ciudad de santa Bárbara' Reg¡ón del Bío-Bío' se

i".i"iu lcneórrmo a dicho prestador ¡nstitucional, en virtud de haber dado

;;;;ii.dü;;;;..as del Estándar Gen€ral de Acreditac¡ón para Prestadores

i;;ií;;;;;;ü;;-¡tenc¡on cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18' d-e

zóóó, áái v,"iGt¡" ¿e satud, al haberse constatado que d¡cho.prestad-or ciTtl:i:i:l
iñ;i";:r'ü;;;il".i"t¡"1" ouiig"t..¡as que le eian aplicables v con el 9¿g -é€l

proced¡miento, siendo la actual
acreditación, el cúmPlimiento del

ex¡gencia de dicho estándar,
50o/o de dicho total;

otorgue ra

2o.- Que, mediante la Resolución Exenta IP/N"1535, de 14 de octubre. de 2016'

r"¡ufuii'"n el numeral 5) de los V¡stos precedentes, esta Intendencia declaro que el

i#-t" ¿" 
".t"¿¡táiién 

antes referi¿o, t;as la competente fiscalizac¡ón de la misma'

;;ti;U;";i;ñ"; la normativa regl;mentaria que lo rige v' en consecuencia' ordenó

el pago de la segunda cuota del arancel correspondiente;

3o.-Oue,med¡anteellvlemorandumseñaladoenelN'6)délosvistosprecedentes'la
i"."ñ"á! J"l" Ú"1¿;d de Fiscalización en calidad de esta lntendencia' doña leannette

;;;;ái;;;;;;"; i;;;ima que iiint¡¿a¿ ncreditadora "ENAcRED s'p'A"" con recha 2

i" """".¡i" 
páÉ"¿", ha régistrado en el s¡stema lnformát¡co de Acreditación de esta

éi"Lii"i""¿""'"" 
"f 

pago de-la segunda cuota del arancel de acred¡tación por parte del

sollcitante y sol¡cita se em¡ta la presente resolución;

40.- Que, atendido el mér¡to de los antecedentes antes referidos' corresponde acceoer

a lo iol¡iitado por la Encargada de la Un¡dad de Fiscalizac¡ón en calidad de esta

iniJnián"ii-,-"n'"r sentido d; ordenar la inscr¡pc¡ón del prestador institucional antes

."iiiáJo "" "r 
registro público correspondientes y poner formalmente en conocimiento

ilililrcit";ri" ¿"áió¡¡iación el texto del ¡nforme de acred¡tación antes señalado;

Y TENTENDO PRESENTE las facultades que me confieren las-normas legales y

reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en d¡dar la sl9ulente

RESOLUCIóN:

INscRÍBAsE al prestador i nstitucional denominado'HPSEITAL pl-!A tA¡t+IA
el REGtsfRo PUBLICO DE

Fiffi u? 
-tclEDJri-?9?" ^9"" :i:"'-'-' ----"--_llo dlouesto en la Circular lnterna Ip No 4, de 3

Super¡ntendencia, de conformidad con 
,

#?;¿";;;;; zór¿ q"" ¡nstruve sobre la forma de efectuar las inscripciones en

dicho Reg¡stro Público

20PóNGASEENcoNoclMIENTode|soIic¡tantedeacred¡tacióneltextode|informe
;" l"-i;ii;; Á"ieditu¿otu "ENACRED s'p'A"' señalado en el No 3) de los vistos

preceoentes.



30 TENGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, lA_jgelgE de Ia
acred¡tación del prestador ¡nst¡tuc¡ona¡ señalado en el numeral anter¡or se extenderá
desde la fécha d€ la presente résolución. por el plazo de tres años, s¡n perjuic¡o
que este plazo pueda prolongarse en los térm¡nos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del S¡stema de Acreditación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud. si
fuere procedente.

40 NOTIFÍQUESE al representante Iegal del prestador inst¡tuc¡onal señalado en el No1
precedente el Of¡€¡o C¡rcular lP No5, de 7 de nov¡embre de 2011, por el cual se
¡mparten ¡nstrucciones relat¡vas al formato y corr€cto uso que deben dar los
prestadores acreditados al cert¡f¡cado de a€red¡tación que esta
Superintendenc¡a otorga a dichos prestadores, así como respecto de su deber de
dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso f¡nal del Artículo 43 del Reglamento
del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestado¡'es Instituc¡onales de Salud. Para los
efectos de facil¡tar el cumplimiento de las instrucciones y deberes reglamentar¡os
relat¡vos al formato ofic¡al y uso del certificado de acreditac¡ón, se recomienda a d¡cho
representante l€gal comunlcarse con la Unidad de Comun¡cac¡ones de esta
Super¡ntendenc¡a, al fono 228369351.

50 DECLÁRASE TERMINADO el presente oroced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo y
ARCHÍVENSE sus antecedentes.

6o NOTIFÍQUESE la presente resolución por carta certif¡cada al sol¡citante de
acreditación y al representante l"gul d" ¡uíffi8lcred¡tado¡'a "ENACRED S,p.A.",

REGISTRESE Y ARCH¡VESE

INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD
SUPERINTENDENCIA DE SALUD

EN CUI,IPLIIIIENTO DE LO DISPUESfO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY
.19.aao, soBRE BASES DE LOS PROCEDIIiIIENTOS-AD|INISTRATIVoS QUE RIGEN IOS

ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTR4CION OEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA
INFORT1A QUE COIIBAI.AIBESEXIE-BESOIIjCIOI! PROCEDEN LOS SIGIJIENTES RECURSOS:
EL RECURSO DE REPOSICION, ELCUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO
DEL PLAZO DE 5 DÍAS, CONTADOS DESDE LA NOTIFICACIÓN DE LA T4ISMA; Y EL RECURSO
]ERÁRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO SE INTERPUSIERE ESTE
SEGUNDO RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL IVISMO PLAZO

DR. AYARZA RAM¡REZ

S SEÑALADO.

- Solicitante de Acred¡tación (la resoluc¡ón, por correo electrón¡co y carta cert¡ficada) (solo por
correo electrónico, el informe de acreditación y el Oficio Circular IP N05/2011)
- Responsable del procediñiento de acred¡tación (por correo electrónico, la resolución y el Oflcio
circular IP No5/2011)
- Representante Legal de ¡a Ent¡dad Acred¡tadora "ENACRED S.p.A." (por correo electrónico y
carta certif¡cada, solo la resolución)



- Super¡ntendente de Salud
- Encargado Un¡dad de Comunicac¡ones Superintendencia- Agente de la Región del Bío-Bío
- Jefe (s) subdepartamento de Gestión de cat¡dad en salud Ip- Encargado Un¡dad de cestión en Acred¡tac¡ón ¡P
- Encargada Unidad de Fiscal¡zación en Cal¡dad IP
- Encargado lJnidad de Apoyo Legal IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Func¡onario Reg¡strador IP- ExDediente Sol¡c¡tud de Acred¡tación
- Oficina de Partes
- Arch¡vo


